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Núm. 911.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALSARES.

Establecimientos penales.—En la Ga
ceta de Madrid núm. 348 correspon- 

-.uv.. diente al dia U del corriente mes se 
sus> tila inserto el decreto espedido por 
“P1" ti Ministerio de la Gobernación que di-

Juosi

i lena
so.t IK1STER10 DE LA GOBERNACION, 
wenti-
la lasi
os
10 
al u 
empa*

ciodí 
debe-

DECRETO.

residí 
de 
de 
ido eí! 
rías w

Conformándome con lo propuesto 
P0rol Ministro de la Gobernación, y de 
dCoerdo con el Consejo de Ministros;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Artículo 1.° Hasta que se realice 
Reforma penitencL.L ___ 1___ _
,oiiio presidios los de Alhucemas, Búr- 
|Os> Cádiz, Cartagena, Cervera, Ceuta, 
^Ba, Chafarinas, Granada, Melilla, 

al[5a de Mallorca, Peñón de la Gome- 
^antoña, Sevilla, Tarragona, Tole- 
falencia, Valladolid y Zaragoza; y 

I casas de corrección de mujeres
Ce Alcalá de Henares, Coruña y 

ragoza.

Segunda. Los de cadena, reclu
sión y relegación temporales á los de 
Cartagena, Coruña, Palma de Mallorca, 
Sanloña y Tarragona.

Tercera. Los de presidio y prisión 
mayores á los de Cervera y Sevilla.

Cuarta. Los de presidio y prisión 
correccionales á los de Toledo, Valen
cia, Valladolid y Zaragoza.

Quinta. La responsabilidad perso
nal subsidiaria por insolvencia, cuan
do la pena principal impuesta se hu
biere de extinguir en un establecimien
to penal, se cumplirá continuando el 
reo en el mismo, á razón de un dia 
por cada 5 pesetas, sin que pueda ex
ceder esta detención de la tercera par
te del tiempo de la condena y' en nin
gún caso de un año, según lo dis
puesto en el núm. l.°, art. 50 del Có
digo penal reformado.

Sexta. Los condenados á confina
miento serán destinados á las islas Ba
leares ó Canarias, en los pueblos que 
designen las sentencias.

Sétima. Los condenados á cadena,

á reclusión perpélua y temporal serán 
destinadas á la Casa-galera de Zarago
za; las de prisión mayor á la de la Co
ruña, y las de prisión correccional ala 
de Alcalá de Henares.

Art. á.° Hasta que en las nuevas 
Ordenanzas que se formen con arreglo 
al sistema penitenciario se establezca 
la división definitiva de los penados en 
categorías, para su debida separación 
dentro de cada establecimiento, el Mi
nistro de la Gobernación diciará las 
disposiciones provisionales que juzgue 
convenientes, atendidas las circunstan
cias de cada localidad, para que hasta 
donde fuere posible estén los penados 
en distintos departamentos, según su 
conducta y condiciones, y conforme á 
la analogía de sus delitos.

vincia de donde procedan pondrá e 
conocimiento del Ministerio, tanto el 
dia de la salida como el punto de des
tino; y el de la provincia donde radi
que el penal dará parle de la llegada y 
del ingreso.

Art. 9.u Si algún rematado enfer
mare en la cárcel después de estar á 
disposición de la Autoridad gubernati
va y ántes de salir para su destino, el 
Alcalde instruirá el oportuno expedien
te para justificar los hechos; y con in
forme del Juez de instrucción, asi co
mo con declaraciones del Médico mu
nicipal y del forense, si lo hubiere, lo 
remitirá al Gobernador, al cual además 
dará parte diario del estado en que se 
halle el enfermo, para que lo ponga en 
conocimiento del Ministerio de la Go
bernación. .

Art. 10. Si la enfermedad del re-
Art. 5.° Quedan prohibidas las 

traslaciones individuales de penados 
de unos á otros presidios; y así los _____  _____ ______ ................__
Gobernadores como los Comandantes pueblos del tránsito, impidiéndole se- 
se abstendrán de cursar, bajo su res- guir su rula, el Alcalde formará expe - 
ponsabilidad, toda instancia relativa á diente oyendo al Juez de instrucción, 
este objeto, sea cual fuere el motivo y en su defecto al Juez municipal, ha- 
en que se funde. Unicamente se ex- ciendo constar las declaraciones de los 
ceplúan de esta prohibición los que, ¡ individuos de la escolla, asi como del 

. . condenados á cadena temporal ó per- | Médico municipal y del forense, si lo
tablecimienlos de sus respectivas cía- péiua, cumplieren 60 años de edad; hubiere, y remitiendo las diligencias al 
ses que se hallen mas distantes de sus los cuales, á propuesta del Comandan-1 Gobernador, a! cual dará parte diario 
domicilios, ó en su defecto de los pue- te y prévio informe de buena conduc- ¡ hasta la terminación de la enfermedad, 
blos de su naturaleza ó de los en que la, podrán ser trasladados por orden ' para que llegue á noticia del Ministerio

_'12. del Ministerio de la Goberaacion á un , de la Gobernación.
Los condenados á prisión establecimiento de presidio mayor. , Art. 11. En las causas que se si- 

correccional ingresarán en los esta-i Art. 6.u Los rematados que hayan gan contra los que se hallen sufriendo 
blecimienlos de esta clase, silos en el | de cumplir sus condenas en las islas ; condena en algún establecimiento pe- 
territorio de la Audiencia que los con- i adyacentes ó en los presidios de Afri- *........... 
denó, debiendo elegirse los mas dis- I ca, serán dirigidos por los Goberna- 
tanles del domicilio del penado ó del | dores á los establecimientos penales 
pueblo de su naturaleza. Si dentro del ' de la Coruña, Cádiz, Cartagena, San- 
territorio de la Audiencia no hubiere I toña, Valencia ó Tarragona, debiendo 
correccional, ingresarán en los de la \ -* -i- -- - "
misma clase situados en la demarca-

_ . reclusión y relegación temporales, á
ciaría continuarán presidio mayor y correccional ó á pri- 
„ nú n/™ sjon mayOr ser¿n (jestÍHados los es-

Zai

icio6' econ^'-^*0 servicio directivo y 
Jas inf?1*00 de los presidios de Alhuce-

lcual.

El servicio directivo y

^hafarinas, Melilla v Peñón de la
1 continuará, como hasta a ora, 

1 ^cl Ministro de la Guerra, por
nit!“

ra; 
losf 
JeseE 

jusl1' 
.bieo^

’esn rer^ nombrado el personal cor- 
;;eQ?n^enlo; pero dichos estableci- 
;.'l uOs dependerán en lodo lo demás

Art «teor‘° Ia Gobernación.
'tijL' ° Quedan autorizados los 

ores civiles para destinar los 
p Os ílue l°s Tribunales pongan 

á los establecimientos 
l /s .correspondientes, con sujeción 
h S1guienles reglas:

K p bos condenados á cade- 
‘¿j । usjOn Y relegación perpéluas 

esl*nad°s á los presidios de Al
a’ Chafarinas, Melilla y On de la Gomera.

hubieren cometido los delitos.
Octava.

cion de las Audiencias inmediatas, 
guardándose siempre la regla.relativa 
á la distancia. . . .

Novena. Los penados que no pa
sen de 20 años, sea cual fuere su con-

elegirse al efecto aquellos que mas 
próximos estén á sus respectivas pro
cedencias, para que los penados per-
manez an allí en depósito y en depar
tamento separado hasta su embarque.

Art. T.° El Ministro de Marina pon
drá todos los meses á disposición del 
de la Gobernación un buque de la Ar
mada para conducir penados, según el 
itinerario que se le designe.

Art. 8.° Los Gobernadores cuida-

dena, serán destinados, luego que el 
Ministro de la Gobernación lo dispon
ga, á los establecimientos siguientes: 
los que no hubiesen cum¡)lido 16 años, 
al de Cádiz; los de 16 cumplidos á 18, rán de que los penados ingresen cuán- 
al de Búrgos; los de 18 cumplidos á to ántes en los presidios á que fueren 
20, al de Granada.

Décima.
destinados, evitando toda detención en

Las mujeres condenadas los tránsitos. El Gobernador de la pro-

matado ocurriere en cualquiera de los

hasta la terminación de la enfermedad,

nal, las diligencias personales se eva-
cuarán por medio de exhortos, no de
biendo los Jueces reclamar, la trasla
ción á las cárceles de los Juzgados 
sino en el caso de haber de practicar
se indispensablemente diligencia de 
careo, reconocimiento en rueda de pre
sos, ó cualquiera otro acto judicial que 
exija, con arreglo á las leyes, la pre
sencia del penado, lo cual se hará 
constar por testimonio adjunto al oficio 
en que se reclame la traslación.

Cuando las causas se sigan en po
blación donde exista presidio, se tras
ladarán á él los procesados para los 
efectos de indispensable comparecen
cia que señala el párrafo anterior. En 
ambos casos corresponde al Ministro 
de la Gobernación decretar las trasla
ciones.

M.C.D. 2022



Art. 12. En cuanto al modo de 
cumplirse las respectivas penas en los 
presidios y casas de corrección de mu
jeres, se observarán las disposiciones 
generales de la sección 2.*, cap. 5.° 
título 3.°, libro l.° del Código penal, 
reformado por virtud déla ley de 18 
de Junio último, sin perjuicio de que el 
Ministro de la Gobernación, auxiliado 
por la Junta consultiva para la reforma 
y mejora de los Establecimientos penales, 
prepare un proyecto de ley dictando 
reglas para el cumplimiento de las con
denas impuestas á todos los penados 
en general, y especialmente á los me
nores de 20 años.

Art. 13. El Ministro de la Gober
nación resolverá todas las dudas que 
ocurran y dictará las órdenes necesa
rias para llevar á efecto este decreto.

Dado en Madrid á cinco de Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la Go
bernación, Nicolás María Rivero.

este periódico oficial para su debido 
conocimiento. Palma 20 de Diciembre 
de 1870 —José Sánchez Tagle.

Núm. 912.

Sección de Fomento.—Montes.—Ha
biendo acordado este Gobierno en 21 del 
actual, el amojonamiento del deslinde par
cial del monte de propios de Alcudia San 
Martin en la parle que linda con los pre
dios Gane Sione y Oscols, verificado por 
este distrito forestal el dia 9 de noviem
bre último se verifique de nuevo; y de con
formidad con lo prevenido en el artículo 
38 del Reglamento de 17 de mayo de 
1865, he dispuesto anunciarlo al público 
á fin de que queden enteradas las perso
nas ó corporaciones á quienes pueda inte
resar, habiendo señalado para que tenga 
efecto dicha operación el dia diez de enero 
próximo de mil ochocientos setenta y uno 
á las diez de su mañana.—Palma 2í de 
diciembre de 1870.—José SánchezTagle.

del presente año á cuyo fin deberá esa 
Administración económica consultar con 
el mayor cuidado la Gaceta de Madrid, 
en que se publique el resultado de di
cho acto.—También procurará esa de
pendencia evitar la remesa áesle cen
tro directivo de los bonos déla misma 
procedencia que les falle algunos de 
los cupones respectivos á los semes
tres posteriores al sorteo sin que pré— 
viamenle se haya hecho el reintegro de 
su importe y se adjunte á los mismos la 
certificación que lo acredite por que de 
no cumplimentar las prescripciones tan 
importantes dictadas sobre estos dos

puntos, además de la duplicidad - 
trabajo que semejantes omisiones r/ 
ducen en la marcha de este serví/ 
ocasionan también una perturbación 0, 
el buen orden de Contabilidad, lo 2 
debe evitarse á toda costa por parle/ 
los agentes encargados de la ges/ 
económica del Estado.»

Red

«eroY he dispuesto se publique en el; 
lelin oficial de esta provincia, paraí 
nocimiento de los interesados. Pa[t ijgt) 
22 de diciembre de 1870.— Juan \ Í690 
Martin. ‘ Lgj

aven- 
fiO.

Lo que he dispuesto se inserte en

Núm. 913.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.

Relación de las fincas adjudicadas por la Junta superior de Ventas de Bienes ^a 
dónales en sesión de 26 de noviembre último y 17 del actual.

Palma 22 de diciembre de 1870.—El Administrador económico, Juan M. Martin.

Nombre de los rematantes. Clase de las fincas.
Cantidad por qu 
se las adjudicó. 
Pesetas cénts.

D José Picó y Valls. . Una tierra llamada el Mayol. . í.000‘ »
José Cortés y Cortés. . Una casa en la villa de Mércadal. . 302‘ »

El mismo. . Una tierra llamada Ne Pinede. . 1.000' »
El mismo. . Id. id. Son Malondre. . 1.552. »

» Juan Bautista Socias. , Una parcela de camino antiguo. . 603‘ »
El mismo. . Otra id. id. . 326‘ »

Guillermo Boscb. . Una casa en esta Ciudad. . 5H‘ »
José Cortés y Cortés. . Una parcela de camino antiguo. , 700‘ »
José León y García. . Una porción de terreno en Menorca. . 2.718‘ »

» Gaspar Segura. . Un solar en Alcudia. . 451* »
El mismo. . Otro id. = . 51* »
El mismo. . Id. id. . 51‘ »
El mismo. . Id. id. . 10V »
El mismo. . Id. id. . 38‘ »

Núm. 914.

ADMINISTRACION ECONOMICA

de la provincia de las Baleares.

La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha 17 del corriente me di
ce lo que sigue:

«S. A el Regente del Reino con fe
cha 15 del actual se ha servido dis
poner que el sorteo de los 62.500 bo
nos del Tesoro, que corresponde amor
tizar en el presente afío en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 4.° del 
decreto de 28 de octubre de 1868 se 
verifique el dia 27 del corriente en la 
misma forma que se ejecutó el de 30 
de diciembre del año próximo pasado, 
que es la adoptada para la amortización 
de las obligaciones del Estado por fer
ro-carriles.—Al ponerlo en conoci- 
nienlo de V. S. esta Dirección general

Núm. 915.

1.692 
>03 
'«69i 
li¡95 
1Ü96 
11691 

.698

PUEBLO DE MAMACUR

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los articulo^ 
consumo que se espresan, durante la 57 semana del mes de diciembre del ai» 
de mil ochocientos setenta.

63

Medida y peso 
castellano. Pesetas.

Cénts. 1 Medida y peso 
decimal. Pesetas

Trigo............................ fanega. . . 10 87 hectolitro. . 19
Trigo candeal................ Id............ 12 75 id.............22
Cebada . . .................. id............. 5 25 id.............9
Centeno......................... id............ » id.............»
Maiz............................ id............. » D id.............
Habas............................ id............. » id.............
Habichuelas.................. id............ » » id.. . . . »
Garbanzos.................. ... arroba. . . 3 75 kilogramo . »
Arroz............................ id............ 5 75 id.............
Aceite............................ id............. 12 » litro. . . . »
Vino.............................. id............. 1 60 id.............»
Aguardiente.................. id............. 8 60 id.............»
Carnero......................... libra. . . . » 50 kilógramo . 1
Vaca............................ id............. D •• » id,. . . . »
Tocino........................... id............. » 75 id.............1
Algarrobas..................... quintal. . . » » id.............p

Aloieodron.................... id............. » » id.............>
Queso............................ id............. » id.............
Lana............................ id............. » » id.............»
Paja de trigo.................. Arrroba . . » 25 id.............»
Paja de cebada.............. id.. . . , » 25 id.............

Manacor 19 de diciembre de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

i. | Cent».

33
50
96

01
01

58
91
Í6

Núm. 916.

;Í.1O2 
:!*¡ 
ÜlOL 
|!.105i 
!1O6I 
.'107 
’.IO» 
5109 
1.119

1.112 
‘113 
1.111

.111

10 .11!
53

¡12! 
Illfl

!12!
*31

para que se sirva disponer se inserte 
á la mayor brevedad el oportuno anun
cio en el Boletín oficial de esa provin
cia, ha creído conveniente encargar á 
V. S. recuerde á esas oficinas de su 
cargo el exacto cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en las circu
lares de 30 de diciembre de 1869 y 28 
de setiembre último que se refieren á 
la tramitación que debe observarse en 
la entrega, remesa, reconocimiento y 
pago de los bonos que resulten amor
tizados en el sorteo de que se ha he
cho mérito, en el concepto de que la 
admisión de los mismos empezará el 
dia 15 del próximo mes de enero.—La 
Dirección espera del acreditado celo de 
V. S., que adoptará además todas las 
disposiciones que juzgue han de con
tribuir á evitar, sobre lodo, la admi
sión en pago de bienes desamortizados, 
del impuesto personal y de débitos atra
sados á favor del Tesoro, de los bonos 
que resulten amortizados en el sorteo

CIUDAD DE IB1ZA
Nota délos precios que durante la segunda semana de diciembre último han tenido^ 

el mercado de esta ciudad los articulas de primera necesidad que á corth11116'
cion se espresan*.

ARTÍCULOS. Medida y peso 
castellano. Pesetas. Céntimos.

Medida y peso 
decimal. Pesetas.

Trigo.................. Fanega. 11 25 Heclólitro. 20
Cebada................. Id. 4 87 Id. 8
Centeno.............. Id. » » Id. 0
Maiz..................... Id. » » Id. J»
Garbanzos . . . . Arroba. » » Kilógramo. »
Arroz.................. Id. 6 55 Id. »
Aceite.................. Id. 12 20 Litro. »
Vino..................... Id. 4 55 Id.
Aguardiente . . . Id. 10 55 Id. »
Vaca..................... Libra. » » Kilógramo. » '
Carnero.............. Id. » 50 Id. 1
Tocino.................. Id. s 75 Id. 1
Paja de trigo . . . Arroba. » » Id. . »
Almendrón. . . . Quintal. » D Id. »

56
56

»
53
95
29
6a

I C<!nti^

03
28

Ibiza 10 de diciembre de 1870.—Bernardo Calvet.
. -r

•4,
*12

■15
15

lo

!*'*

*9
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Núm. 917.

$ COMISION DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS

”5 Redenciones de censos aprobadas por la junta provincial del ramo en 22 abril de 1869.

BIENES DEL CLERO.
SÍ!|

(Coutinuacion.)
h «r° Corporación á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes.
11 liten- v

BALEARES.

Tipos de 
capitali- 

cion.
Capitaliza

ción.

Núm. 918.

ADUANA PRINCIPAL DE PALMA.

El viérnes 30 del actual á las 11 de 
la mañana se procederá en esta Admi
nistración de Aduanas, á la venta en 
pública subasta de los géneros y efec
tos que á conlinuacion se espresan, 
procedentes de varias aprehensiones 
verificadas por el cuerpo de carabine
ros veteranos.

Géneros de licito comercio.
Lote único.

Psts. Cénts.

10 
alt i
H ¡

í

689 
690 
691 
692 
693 
S9í 
i «95 
!!96 
¿691 
.698 
.699 
jOO 
501 
.lOÍ 
^03 
!¡0i 
1505 
106 
.101 

2.708 
2.709 
1.110 
.111 
.712 

1.113 
.111 
1115 
1.116 
117 

¡H8 
1119 
1.120
Mil

i 125 
Ü.126 
1.121 
'128 
1129 
1.730 
.731 
133 
1.734 
■735 

'736 
737

H38 
!;739 
’7i0 
¡il 

■"li

¿íí 
1 -45 
"‘22 
•123 

¡1í6 
'747 
■748 
.749 
75o 
751 

[752 
753

P3 
ks 

k 
pso 
’¡61 
pi

Presbíteros de Sta. Eulalia.
Id. de Porreras.
Id. de Sla. Margarita.

Convento del Carmen. 
Presbíteros de Sta. Margarita.

Id. de Muro.

. 4,318

. 1,131

. 1,631

. 2,390

. 0,996
. 0,553-

D. Pedro José Gallará.
El mismo.

» Miguel Ordioas y Ferrer.
» Juan Malas y Gayá.

El mismo.
» Jnan Jaume y otros.

. 8 pg.

. Id.

. Id.

. Id.

. Id.

. Id.

53.915
21.631
20.462
29.815
12.450

6.912

l

Cents.

58 
9"
Í6

í
i

33
50 
96
10
53 
69

6$ 
i
8
1
8 
Oí 
Oí

TÍdo?’ 
tin#'

nú™/

03 
28

* 
>
i

5?
95
29
65

»
56
56 

>.
i

Presbíteros de Mabon.
Religiosas Franciscanas.
Presbíteros de Inca.

Id. do Binisalem.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.

Id. de Muro.
Id. - de id.

Id. de Alcudia.
id. de id.

Religiosas Gerónimas.
Cabildo Catedral.
M. P. del Rector Verd.
Dominicos de Manacor.
Presbíteros de Artá.

Id. de id.
Id de Petra.

Cabildo Catedral.
Iglesia de Sta. Margarita.
Presbíteros de Moro.
M. P. del Illmo. obispo Desbacb.
Presbíteros de Sóller.
Presbíteros de Pollensa.
Cabildo Catedral.

Id. de id.
Presbíteros de Sla. Catalina.

Id. de Pollensa.
Dominicos.
Presbíteros de Pollensa.
Jesuítas.
Colegio de Nuestra Sra. deLlucb,
Presbíteros de Muro.

Id. de id.
Id. de id.

Id. de Sta. Margarita. .
M. P. de Margarita Rubí.
Presbíteros de Muro.

Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.

M. P. de Margarita Rubí.
Presbíteros de Muro.

Id. de id.
Id. de id.
Id. de id.

Id. de Manacor.
Religiosas de Mabon.
Presbíteros de Bioisalem.
Convento del Real.
Presbíteros da Binisalem.
Religiosas de Sta. Clara.

. 9,600

. 1,636

. 8,320

. 5,918

. 2,309

. 1,493

. 0,143

. 0,143

. 2,309

. 0,591

. 0,442

. 0,442

. 0,591

. 0,113

. 0,521

. 0,119

. 0,143

. 0,082

. 0,420

. 1,100

. 0,093

. 4,982

. 0,996

. 12,030

. 16,400

. 16,000

. 15,345
.. 1,992
. 0,309
. 0,216
. 0,591
. 1,195
. 3,863
. 1,612
. 4,085
. 24,990
. 0,466
. 2,112
. 4,128,
. 2,889
. 5,000
. 10,850
. 0,410
. 1,191
. 2,322
. 11,030
. 0,996
. 0,686
. 8,000
. 4,123
. 10,894
. 11,293
. 2,189
. 2,123
. 2,989
. 5,446
, 2,190
. 0,105
. 0,499
. 0,330
. 1,593
. 3,000
. 22,964
. 10,629
. 3,986
. 10,231

D.a Margarita Seguí y Morro.
» Francisca y Rosa Munar.

Las mismas.
Las mismas.
Las mismas.
Las mismas.
Las mismas.
Las mismas.
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas. 
Las mismas

D. Bartolomé Tous y Fluxá. 
El mismo.

» Bartolomé Bosch y Domenge. 
El mismo.

» Antonio Garrió y Amer.
D.a Apolonia y Prájedes Reus.
» Juaua María Alcover.
D. Jaime Rosselló.
D.‘ Margarita Monserrat.

La misma. 
La misma.

» Catalina Bibiloni.
La misma.

D Mateo Brotad.
» Antonio Rotger.
D.a Isabel María Muntaner.
D. Guillormo Llobera.

El mismo. 
El mismo.

» Bartolomé Albertí.
» Martin Llobera, 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

» Pedro Sastre.
El mismo.

» Antonio Garrió y Amer.
» Rafael Pinnas.
» Pedro Escalas.
» Pedro José Amer.
» Juan Fornés.
» Antonio Morey.
» Miguel Costa.
» Andrés Morey.
» Juan Fornás.
» Rafael Sastre 
» Miguel fou Mulel. 
D.a Martina Fluxá.
D. Pedro Quetglas y oíros.
d Francisco Gaya Alba.
» Jaime Llabrés.
» Guillermo Sensaloni.
» Guillermo Sureda.
» Antonio Pcricás.

(6’e

. 6’50

. Id.

. Id.
• 8 pg.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. 4’80
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
- 8 pg.
. 4’80
. 8 pg.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. 6 y 1/2
• 8 pg.
. Id.
. Id.
. 6 y 1/2
• 8 pg.
. Id.
. 4’80
• 8 pg.
. 4’80
. Id.
. 8 pg.
. Id.
• 8 pg.
. 4’80
. 8 pg.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. Id.
. 6 y 1/2
. 4’80
. 8 pg.
. 6 y 1/2

continuará.)

141.692
111.416
128.000

14.125
29.815
18.662
1.181
1.181
8.212
1.462
5.525
5.525
1.462
8.912
6.525
8.981
1.181
1,025
5.550

13.150
1.162

62.215
12.450

250.625
341.666
333.333
319.681

24.900
3.862
3.450
1.462

14.931
48.281
20.900
51.062

520.625
5.825

33.900
51.600
36.112
62.500

166.923
5.125

14.964
29.025

169 692
12.450
8.515

166.666
51.531

226 958
235.211
34.862
34.031
31.362

113.458
21.315
1.312 
6.231 
4.125

19.912
31.500

353 292
221.431

49.825
151.400

1 Kilogramo papel de fu
mar en librilos valo
rado en......................... 5‘ »

Géneros de licito comercio.
Lote único.

71 Kilogramos azúcar co
mún su valor. . . . 62‘ 48

12 Litros aguardiente de 
caña su valor. . . 7‘ 50

2 Garrafones de vidrio, 
envase del anterior lí
quido su valor. . . 2‘ »

21 Kilogramos incluso el 
envase de vidrio, miel 
de caña justiprecia
da en........................16‘ 11

350 Kilogramos en 9 tro
zos, maderas de cedro 
su valor................ 37‘ 50

262 Kilogramos en 13 tro
zos madera de caoba 
su valor................ 42‘ 35

Géneros de licito comercio. 
Lote único,

19 Kilogramos azúcar ter
ciado de tercera clase 
su valor...................14‘ 25

26 Kilogramos id. id. in
ferior su valor. . . 13‘ »

51 Litros aguardiente su 
valor...................63( 75

3 Garrafones de vidrio 
forrados de mimbre su 
valor............................. 3‘ »

Géneros de permitido comercio. 
Lote único.

21 Kilogramos incluso el 
envase colores ordina
rios preparados al acei
te en tres tarros su 
valor........................ 26‘ 25

Géneros de licito comercio.
Lote único.

34 Kilogramos peso neto 
azúcar común en dos 
cajoncitos su valor 
junto..........................34‘ »

Géneros de licito comercio.
Lote único.

n Kilogramos peso neto 
café en grano su valor. 70‘ 50

] 1 Saco envase del ante
rior grano. . . . 0‘ 75
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4
Géneros de licito comercio

34 Metros tejido de algo- 
don claro llamado li- 
lon su valor. . . . 45‘ »

8 Pañuelos de algodón 
estampado y teñido su 
valor junios. . . . 8‘ »

49 Metros tejido de algo- 
don tupido y estampa
do en 13 trozos valor 
junto.......................36‘ T5

Lote único.
460 Gramos tabaco habano 

picado y prensado jus
tipreciado en. . . . 5f »

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, periódicos de la ca
pital y se lija en los parajes de cos
tumbre, para que llegue á conocimien
to de las personas á quien pueda in
teresar. Palma 21 de Diciembre de 
1870.—El Administrador, Juan José 
de Urrengoechea.

Núm. 919.

D. Sebastian Carrasco y Cálcenle juez 
de primera, instancia del distri to de la 
Catedral de Palma.
Por el presente se saca á pública 

subasta por término de veinte dias una 
finca urbana perteneciente á la heren
cia yacente de D. Luis Mas y Esteva, 
sita en esta ciudad y calle de Vallseca, 
consistente en casa zaguan señalada 
con el número 30 con entresuelos y pi
so principal, una boliga de herrero y 
un almacén que no tienen número, cu
ya integra finca que fué embargada á 
instancia de D.a Francisca Cabot y de 
sus hijos D. Eulogio y D.a Concepción 
Peña; linda por la derecha entrando y 
en su parte inferior con casas de José 
Maten y de Bartolomé Femenia y por 
la superior con las de Miguel Duran; 
por la izquierda y en su parte inferior 
con las de Francisco Singala y por la 
superior con las de Micaela Quetgias y 
Colomar y por la espalda con las de 
dicho Síngala y de Bartolomé Femenia; 
ha sido retasada en la cantidad de tres 
mil ochocientos escudos y queda se
ñalado para su remate el dia veinte y 
uno de Enero del año próximo venide
ro á las doce de su mañana en la sala 
de audiencia de este juzgado; en la in
teligencia que el que quiera hacer pos
tura á la misma finca, para que le sea 
admitida, deberá consignar en la me
sa judicial la cantidad de trescientos 
ochenta escudos importe del diez por 
ciento porqué ha sido justipreciada, y 
cuya suma consignada se devolverá 
inmediatamente si no quedase á su fa
vor el remate. Palma veinte y uno de 
diciembre de mil ochocientos setenta. 
—Sebastian Carrasco.—Por su man
dado, Enrique Bonel.

Núm. 920.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 

veinte dias un huerto de frutales de
nominado el «Bosquel» sito en el tér
mino de la villa de Valldemosa, de ca
bida de cuarenta y ocho áreas, noven
ta y cuatro centiáreas aproximadamen
te, que linda por Norte y Este con el 
predio la Coma, por Sur con tierras de 
herederos de Rafael Torres y con ca
mino de herradura y por Oeste con un 
ramblazo; justipreciado en dos mil qui
nientos escudos.

Otra pieza de tierra denominada «Can 
Perera» sita también en el término de 
Valldemosa de estension ciento seis 
áreas, cincuenta y cinco centiáreas, 
que linda por Norte con camino de Son 
Oleza, por Este con tierras de Francis - 
co Calafat y con olivar de D. Jaime 
Mas, por Sur con este mismo olivar 
y por Oeste con tierras de herederos 
de Margarita Mas y Trias; justiprecia
da en mil nuevecientos escudos.

Cuyas dos fincas han sido embarga
das á D. Lorenzo Guisp á instancia de 
Doña Antonia Reines para pago de cier
ta cantidad; señalándose para su re
mate el dia veinte del próximo mes de 
Enero á las doce de su mañana en los 
estrados de este juzgado, en la inteli
gencia de que los gastos de la subas
ta y demás que se originen para su 
remate serán de cargo del comprador. 
Palma diez y nueve Diciembre de mil 
ochocientos setenta. — Francisco María 
Donnet.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 921.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias el predio denominado Can 
Cabayera propio de los menores Bar
tolomé y Juan Cabot y Paréis y de sus 
otras hermanas mayores Juana, María 
y Francisca Cabot y Parets y de su ma
dre Pragedes Paréis y Mesquida, si
tuado en el distrito municipal de la vi
lla de Santa María, de estension de 
ocho cuarieradas, un cuartón y sesen
ta y tres deslres, lindante por Norte 
con tierras de Matías Moragues y viña 
de ios herederos de Pedro Amengual 
por Este con torrente de Coma negra. 
por Sur con camino de Son Canals y 
por O sle con el predio la Cabana; se 
compone dicho predio de olivar, cam
po sembradío secano, viña, higueral y 
una casa rústica y queda señalado pa
ra su remate el dia veinte de Enero 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este Juzgado; en la in- 
leligencia que no podrá hacerse baja 
ninguna del valor en que queda justi
preciado que es el de diez y siete mil 
trescientas treinta pesetas, y que los 
gastos de subasta y remate y escritura 
de traspaso serán de cargo del ad- 
quirenle. Palma veinte y uno Diciem
bre de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco María Donnet.—Antonio Tomás.

Núm. 922.

Por el presente edicto se pone á pú
blica subasta por término de veinte 
dias una finca rústica huerto silo en 
el término de la villa de Sóller nombra

da Can Doy de estension de setecientos 
dos metros poco mas ó ménos, lindan
te por el Norte con camino público que 
conduce á la figuera, por el Este con 
el huerto de Jaime Colom mediante ca
mino sendero, por el Sur con huerto 
de Antonio Colom y por el Oeste con 
huerto de los sucesores de D. Antonio 
Mayol, en cuyo puesto Can Doy se ha
lla enclavada una casa rustica que se 
compone de zaguan, desvan y entre
suelo con un accesorio de planta baja 
en el cual hay construido un horno y 
frente del mismo un pozo de agua dul
ce, señalada dicha casa con el número 
doscientos treinta y seis, ocupando to
do lo edificado sesenta y cuatro metros 
cuadrados poco mas ó ménos, lindan
te por la derecha entrando con el refe
rido camino sendero, por la espalda 
con el espresado camino de la Figuera 
por la izquierda con casa de Pablo 
Estades y por el frente con el mismo 
huerto Can Doy, propio este y la casa 
en él construida de los hijos y suceso
res de Ramón Colom y Garau nombra
dos Margarita, Miguel, Rosa, Catalina 
y Antonio Colom y Campomar, y queda 
justipreciado dicho huerto Can Doy y 
l i casa con el derecho de agua para 
regar de trece minutos de hora sema
nalmente de la fuente llamada la Algue- 
ria del Conde, en tres mil trescientas 
veinte y una pesetas ochenta céntimos, 
y se vende para con su producto ha
cer pago de lo que resulta en deber 
á D.a Josefa Martínez y Norato, para 
cuyo remate queda señalado el dia tres 
de Febrero próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzga
do en la inteligencia que los gastos de 
subasta, remate, otorgamiento de es
critura y demás que ocasione el tras
paso serán de cargo del adquirente; 
con la condición de consignar los Imi
tadores en la mesa del juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca 
que se subaste Ínterin se remate á fa
vor del mejor postor, y sin perjuicio 
de la devolución en el acto á los que 
no lo fueran. Palma veinte y tres Di
ciembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco María Donnet.—Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 923.
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DE LAS BALEARES.

La junta de primera enseñanza de 
esla provincia en sesión de anteayer, 
acordó que el dia 7 del próximo mes 
de enero, tenga lugar la apertura del 
curso de 1870-71, y la distribución de 
premios á los alumnos que los obtu
vieron en las oposiciones celebradas 
al efecto en fin del anterior año acadé
mico.

En su consecuencia, la matrícula 
continuará abierta en esta Escuela Nor
mal hasta el juéves 5 del referido mes, 
en cuyo dia á las 11 de la mañana se 
verificarán los exámenes de Pedagogía 
que debieron celebrarse el 30 de se
tiembre próximo pasado.

Palma 22 de diciembre de 1870.— 
El Director, Sebastian Funt y Martorell.

Núm. 924.
DIRECCION GENERAL

DE ARTILLERÍA.

Anuncio.

Vacante una plaza de obrero • 
mera clase en la Fundición deí* 
de Sevilla dolada con el sueldo^ 
de 1.200 pesetas y obeion ádj 
pasivos, cuya vacante ha de proí 
por medio de exámenes de opof' 
se hace saber para que los que< 
lomar parle en el concurso loi 
quen con sujeción á lo siguiente

1 .° Los exámenes se verificJ 
la Maestranza de Sevilla ante la, 
nombrada al efecto, teniendo 
dia 15 de febrero de 1871.

2 .° Las solicitudes para loma; 
te en los exámenes se dirigirán a. 
celentísimo señor Director generí 
Artillería hasta el dia último delp 
mo mes de enero, acompañadas i 
hoja histórica ó filiación, si el rs 
rente pertenece al cuerpo de Jriií 
ó del ccrlilicado de buena conducid 
pedido por la autoridad local delp 
en que residí-, si fuere paisano.

3 .° El exámen versará sobre 
parles siguientes:

.S¡
Parle teórica.

Saber leer y escribir.
Las operaciones con los númere 

teros y decimales.
Conocimiento de las principak;

piedades de las diversas clasesdeíf P1,01
AiíUros y aceros y modo de reeonocwr 

tos metales.

olici 
lacid 
ñor

Iros

Parle práctica.
Forjar las piezas siguientes:
Manivela de cuña y plato del 

para los cañones á cargar por lacti
Boton de suspensión del alzay; 

lo de mira de los cañones de á l^ 
timelros.

Morterete para molinete de cabn 
cosía en el que obran las palanca

Cabeza de cabria de plaza, 
Toda clase de pegaduras y soW 

ras de hierro y acero.

senl

Haci

Kilói 
Kiló

ANUNCIO.
LA INFALIBILIDAD DHL

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SÜP^

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUÍ1

AL PONTÍFICE ROMANO j 

por D. Francisco Javier Moya k . 
consliluyente y director generad 
tadística.

Consta la obra de dos Parle^i 
Muida yen prensa se publicar» J 
volúmenes en folio al precio de 
les cada uno que se abonara'1' 
po de recibirlos separadamentc. j

Se suscribe en Madrid enla jd 
la de Rojas, Valverde 16, en 1^.; 
rías de Duran, Moya y Pla^j, • 
Imprenta del Bo l e t ín o f ic ié 1 
Provincia. y

yi) 
acti

har 
Der

ho 
Rui 
PUt 
de

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s í
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